
Artículo 99.- Los importes una vez analizados y calculados deberán considerar para su pago 
los derechos e impuestos que les sean aplicables, en los términos de las leyes fiscales. 

 
El contratista será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, 

cumplan con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por la falta de 
alguno de éstos o por su presentación incorrecta, no será motivo para solicitar el pago de los 
gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley. 
 


